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¿Qué pasa actualmente en Chile? 
 
 
 
 

 

142 2.620 

Quiebras Trabajadores 

publicadas afectados 

promedio promedio anual 

anual 2006 - 2012 

2006 -2012  

10  

Convenios  

promedio  

anual  

2006 - 2012  
 
 
 
 
 

 



 
 

Quiebras vigentes en Chile. 
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Total quiebras vigentes 1.494 

al 31.12.2012 

 
 
 



 
 

¿Cuáles son los sectores más afectados de 

las quiebras? 
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Promedio: enero 2006 - diciembre 2012 



 
 
 

¿Cuáles son las principales deficiencias del 

actual procedimiento de quiebra? 

 
 
 

 

1 Los juzgados civiles no siempre dominan la 
normativa concursal.  

 
2 No establece un procedimiento adecuado para la 

persona natural.  
 

3 Es lento, poco eficiente, no fija plazos claros y los 

que fija no se cumplen.  
 

4 Genera costos innecesarios.  
 
 
 

5 No está concebida la quiebra como causal de 

término de la relación laboral.  
 
 
 
 
 



 

¿Cuáles son las principales deficiencias 

del procedimiento de convenios? 

 
 

1 No motiva al deudor a reconocer su situación 

de crisis en forma oportuna.  
 
 
 
 

2 El procedimiento para acordarlos es lento, 

poco eficiente y no fija plazos.  
 
 
 
 

3 Es extremadamente rígido. 
 

 
 
 

 

4 La figura del experto facilitador no se 

ha utilizado.  
 
 
 

 



 

Necesitamos una nueva Ley, acorde con la 

realidad chilena, en línea con las mejores 

prácticas internacionales: 

 
 
 

1 Establecer límites de tiempo a los 

procedimientos. 

 

2 Promover juzgados especializados.  
 
 

3 Crear procedimientos efectivos 

de reorganización.  
 

4 Proteger a los acreedores garantizados.  
 
 

5 Mejorar la transparencia. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alcanzaremos 

estándares 

OECD 

 
 
 
 
 
 



 
 

Cómo vamos a lograrlo. 
 
 
 
 

Reorganizando Liquidando 
Renegociando las 

 

obligaciones de la  

efectivamente rápidamente empresas  

persona natural o  

empresas viables no viables 
 

liquidando sus bienes  

  
 

 
 
 

Damos vuelta la antigua Ley de Quiebras: 

empezamos con la reorganización y 

terminamos con la liquidación. 
 

 

Fallido 
 
 

Convenio 
 
 

Quiebra 

 

Persona 

natural 

 

 

Deudor 
 

 

Reorganización 
 

 

Liquidación 
 

 

Renegociación 

 



 

10 Principales novedades. 
 

    Personas Jurídicas: 
 

    con o sin fines de lucro. 
 

 Empresas   Personas Naturales:  

  
 

    contribuyentes de primera 
 

    categoría. 
 

1  Ámbito  de aplicación.   Personas Naturales: 
 

Procedimientos adecuados 
  contribuyentes del art. 42 

 

  N° 2 Ley Renta. 
 

para  cada deudor  en    
 

dificultades. Personas   Personas naturales:  

   

    contribuyentes del art. 42 
 

    N° 1 Ley Renta. 
 

    Personas naturales: 
 

    otros sujetos de crédito. 
  

2 Justicia Especializada.   

Distribución preferente a tribunales ordinarios de justicia 

capacitados.  
 

3 Boletín Concursal.   

Plataforma electrónica a cargo de la Superintendencia en la 

que se publicarán todas las resoluciones y actuaciones que se 

dicten en los procedimientos concursales.  
 
 
 



 

10 Principales novedades. 
 
 

 

4  Determinación del pasivo. 

 

  
Veedor o 

Primera nómina  
 

Verificación por Objeción 
de créditos  

 

liquidador 
 

 

impugnados. Tribunal 
 

acreedores de 
 

arbitrará  

ante el Tribunal. créditos. 
 

resuelve. 
 

objeciones. Primera nómina 
 

   
 

    
 

   de créditos  
 

   reconocidos.  
 

 
 
 
 
 
 
 

5  Arbitraje concursal. 
 

Voluntario y sólo para 

Empresas Deudoras. 

 
 
 

 

Reorganización: carta de apoyo del 

50%  más uno del pasivo. 

 

 Liquidación: junta de acreedores con 

Quórum Especial (2/3 del pasivo 

reconocido y/o verificado). 

 
 
 
 
 
 
 



 

10 Principales novedades. 
 
 

Veedor 

6  Nuevos entes concursales.  

 Liquidador 
 

Se busca diferenciar perfiles, entendiendo al Veedor 

comoun especialista en propender acuerdos de 
reorganización, y al Liquidador como un especialista en 
liquidación de activos. 

 

Martilleros inscritos en la nómina:únicos que 

participaránen procedimientos concursales. 
 
 
 
 

 

7 La liquidación declarada judicialmente, será causal 

de término del contrato de trabajo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

10 Principales novedades. 
 
 

 

8 Traslada conductas punibles al Código Penal.   

• Elimina presunciones de quiebra fraudulenta y culpable.  
 

• Tipifica conductas penales comunes asociadas a 
procedimientos concursales, asignando penas específicas 
a dichas conductas.      

9 Insolvencia transfronteriza.  
 

Se recoge la Ley Modelo de Insolvencia Transfronteriza de la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (UNCITRAL).  

• Seguridad jurídica para el comercio e inversiones.  
 

• Permite tramitar en un procedimiento coordinado todos 
los activos y pasivos del deudor.  

 
 

 



 

10 Principales novedades. 
 
 
 
 

10 Nueva Superintendencia.  
 
 

• Nuevo nombre: Superintendencia de Insolvencia y 
Reemprendimiento.    

• Cobertura nacional con presencia regional.  
 

• Relación con el poder ejecutivo a través del Ministerio de   
Economía, Fomento y Turismo.   

 
• Carácter de institución fiscalizadora: asignación de 

fiscalización para sus funcionarios.    
• Seguirá sujeta al sistema de Alta Dirección Pública.  

 
 
 
 
 
 



 

 

Nuevos procedimientos. 
 
 
 
 

 Procedimiento Concursal de Reorganización. 
 

 

 Procedimiento Concursal de Liquidación. 
 
 
 
 

Procedimiento Concursal de Renegociación 

de la Persona Deudora. 

 

 

Procedimiento Concursal de Liquidación de 

la Persona Deudora. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Procedimiento Concursal de Reorganización. 
 
 
 
 

1 Procedimiento expedito y con plazos fijos:  
 

12 días para iniciarlo. 

4 meses para acordar reorganización. 
 
 
 
 

2 Otorga una protección financiera concursal de 30  
días base prorrogable a 90 con apoyo de acreedores. 

• Suspensión de ejecuciones contra el deudor.   
• Continuidad del suministro.  
• Venta de activos y préstamos para financiamiento.  
• Medidas cautelares y de restricción para el deudor.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

3 Se establecen acuerdos de reorganización para 

acreedores valistas y garantizados.  
 
 
 
 

4 Se propone posponer el pago a personas 

relacionadas, hasta el pago íntegro a los demás 

acreedores.  
 
 

5 Se regulan los acuerdos de reorganización 

simplificados o extrajudiciales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

La reorganización pone el acento en crear las 

condiciones y los incentivos para llegar a un acuerdo 

viable entre el deudor y los acreedores. 
 
 
 

Plazo máximo para acordar reorganización (menos de 4 meses) 
 
 
            30 días prorrogables a 100 días          

 

                             

                                 
 

            

Protección financiera concursal 

            
 

                    
Impugnación  

 

            (suspensión de ejecuciones individuales           

            y establecimiento de medidas cautelares)         de acuerdo  
 

                                
 

                                  

                           
5 días 

    
 

                               
 

                                 
 

                                 
 

Deudor solicita  

Nominación 
 Resolución      

Negociación y presentación 
       Junta de 

¿Hay 
Sí 

Cumplimiento 
 

 

  

de              
 

acogerse a              acreedores    
 

 veedor  Reorgani-      de acuerdo       acuerdo?   de acuerdo  
 

reorganización 
             

vota acuerdo 
   

 

     zación                      
 

                                 
 

                                 
 

  

6 días  

 

 

5 días 
                          

 

                             

                 

1 día 
   

No 
     

                         
 

                            
 

            Proceso de determinación del pasivo             
 

                                 
 

            

Determinación pasivo, 

                    
 

                       

Liquidación 

     
 

                            
 

            objeción e impugnación.                 
 

                                 
 

                                 
 

 
29 días 

 
*Hoy el plazo legal mínimo para acordar un convenio es de 43 días hábiles, pero este plazo en la práctica nunca se cumple. 

 



 

Procedimiento Concursal de Liquidación. 
 
 

 

1 Procedimiento expedito y con plazos fijos: 

12 días para iniciarlo. 

12 meses para liquidar una empresa. 

 
 
 
 

 

2 Se crea una instancia previa y oportuna para la 

defensa del deudor, antes de la resolución que 

ordena la apertura de la liquidación: 

• Allanarse a la liquidación.   
• Consignar fondos suficientes.  
• Acogerse al procedimiento concursal de reorganización.  
• Oponerse a la demanda de liquidación forzosa - juicio 

de oposición.  
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

3 Se optimiza la venta de activos.  
 

• Permite venta al martillo de inmuebles.  
 

• Elimina consentimiento del deudor.  
 

• Potencia realización simplificada.  
 

• Facilita la venta como unidad económica.  
 

• Establece plazos perentorios para venta.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

La liquidación pone el acento en la rapidez del 

procedimiento. 

 

Plazo máximo para liquidar (menos de 12 meses) 
 
 

 
Solicita 

acreedor 
 
 

 
Defensa  

23 

Nominación días 
 
 

 
Reorganización  

Tribunal Resolución 
 

de liquidación 
 

resuelve 
 

Término 
 

1 día 
 

Nominación 6 
liquidador días 

 
Solicita 
deudor 

 
 
Proceso de liquidación de activos  182 días (7 meses) 

 
Realización ordinaria (activos mayor a 5.000 UF) 

 
      

Junta define 
 

Acuerdo 
Sí

 
              

 

                     
 

       forma de  Venta de bienes       
 

 Audiencia  

Junta enajenación                  
 

 
determina-                    

 

  consti-                    
 

 

ción del                      
 

  

tutiva 
    

No 
              

 

 derecho a                    
 

 voto  

                    

   Realización Sumaria               
 

                      

       (activos menor a 5.000 UF)               
 

                        
 

 32 días     
100 días 

            
40 días 

 
 

                     
 

                     
 

                         
 

                         
 

           

12 

         

Cuenta 
 

 

                     
 

                Repartos  del  
 

            días         liquidador  
 

                          

                          

 
Proceso de determinación del pasivo 

 
Verificación, objeción e impugnación de créditos 

 
 

64 días 
 

 
Hoy la quiebra tarda 54 meses (se reduce en 42 meses). 

 



 
 

Procedimiento Concursal de Renegociación 

de la Persona Deudora. 
 

 Contribuyente del Art. 42 
 

1  Ámbito de aplicación: persona natural 
N°1 Ley de Renta. 

 

Otros sujetos de crédito. 

 

 
 

 

 

2 Requisitos:   

 Dos o más deudas vencidas por más de 90 días, 
provenientes de obligaciones diversas, cuyo monto total sea 
superior a UF 80. 

 No haber sido notificado de una demanda de Liquidación 
Forzosa de Persona Deudora o de cualquier otro juicio 
ejecutivo iniciado en su contra que no sea de origen laboral. 







3 Otorga protección financiera concursal.  
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

4 Audiencias ante la Superintendencia.   

• Determinación del pasivo  
• Renegociación  
• Ejecución   

5 Término:   

(i) Suscrito el acuerdo de renegociación, o   

(ii) Terminado el reparto de fondos dentro del plazo 
establecido en el acuerdo de ejecución.   

Efectos del término:   

• Acuerdo de Ejecución: se entenderán extinguidos saldos 
insolutos de los créditos parte del procedimiento.   

• Acuerdo de Renegociación: los créditos objeto del acuerdo se 
entenderán remitidos, novados o repactados, para todos los 
efectos legales.   

6 Limitación: 5 años. 
 

 
 
 



 
 

El procedimiento de renegociación es una alternativa 

de solución eficiente para la persona deudora. 

 
 
 
 

105 días hábiles hasta la Audiencia de Ejecución 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Solicitud  
Deudor 

 
Protección financiera concursal  

(suspensión de ejecuciones individuales e intereses moratorios y 

establecimiento de medidas cautelares ).  
        Acuerdo 

 

     Hay  obligatorio para 
 

     
acuerdo 

 todos los 
 

      
acreedores  

        
 

        
 

        
 

Resolución de 
 Audiencia  Audiencia  Audiencia 

 

 Determinación  Renegociación.  Ejecución. 
 

admisibilidad y  Pasivo.       
 

citación a          
 

acreedores  Facilitación  Facilitación  Facilitación 
 

  Superintendencia.  Superintendencia.  Superintendencia. 
 

          
 

  No hay  No hay    
 

  acuerdo  acuerdo    
 

          
 

 
 
 
 
 

 
Liquidación: plazo 

máximo 6 meses 
 
 
 
 

Hay 

acuerdo 
 
 
 

 
No hay 

acuerdo 
 
 
 
 

Procedimiento 

concursal de 

liquidación de la 

persona deudora 
 
 

 



 
 

Procedimiento Concursal de Liquidación de 

la Persona Deudora. 

 

 Contribuyente del Art. 42 
 

1  Ámbito de aplicación: persona natural 
N°1 Ley de Renta. 

 

 
 

 Otros sujetos de crédito. 
 

 
 

 

2 Forzada: Causal: dos o más títulos ejecutivos vencidos, 
provenientes de obligaciones diversas, encontrándose iniciadas 
a lo menos dos ejecuciones, y no se hubiere presentado dentro 
de los cuatro días siguientes al respectivo requerimiento, bienes 
suficientes para responder a la prestación que adeude y a sus 
costas.  

Voluntaria: Requisitos: antecedentes acompañados al tribunal. 
 
 

 

3 Procedimiento: realización sumaria de activos en 4 

meses. 

 
 
 

 



 
 

La liquidación de la persona deudora pone el acento en 

la rapidez del procedimiento. 

 

 

Plazo máximo para liquidar (menos de 8 meses) 
 
 

  Solicita  
 

  acreedor  
 

23 

     

    
 

   
 

días  Defensa y 
Renego-  

  
nominación  

  ciación  

     

    refleja 
 

     
 

     
 

 
 

Término Tribunal 
Resolución 

 

de liquidación  

 resuelve  

  
 

 

 
1 día  

6    
 

 

Nominación 
 

días   liquidador 
 

      
 

 
Solicita 
deudor 

 
 
 
 
 

 
100 días (4 meses) 

 
 

Proceso de liquidación de activos 
 

 Liquidador administra 
  

Realización sumaria 
         

 

            

 
empresa en liquidación           

 

                
 

                  
 

                  
 

          
Junta    Cuenta 

 

          

Repartos   

del  

          
constitutiva   

 

            

liquidador  

              
 

 

Proceso de determinación del pasivo 
        

 

         
 

         
 

            12 días   40 días    

               
 

 Verificación, objeción e   Audiencia           
 

             

 impugnación de créditos   única          
 

                  
 

                  
 

 
64 días 

 
 
 
 
Hoy la quiebra tarda 54 meses (se reduce en 46 meses



 


